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EXTRACTO
 

JUAN SANTIAGO TREUER MOYA, abogado, Notario Público Titular de la Cuarta
Notaría de Antofagasta, con domicilio en calle Almirante Juan José Latorre N°2441, comuna de
Antofagasta, certifica que por escritura pública de fecha 19 de mayo de 2026, comparecieron don
MARCELO DANIEL DAROCH CISTERNAS y don JUAN GUILLERMO ARANCIBIA
GODOY. Por dicho instrumento, y constando en el Registro de Accionistas de la sociedad,
tenido a la vista por el Notario autorizante, la calidad de accionista único de don MARCELO
DANIEL DAROCH CISTERNAS, éste vendió, cedió y transfirió a don JUAN GUILLERMO
ARANCIBIA GODOY la totalidad de las acciones emitidas por la sociedad “ASEO
INDUSTRIAL Y MANEJO DE RESIDUOS ALGORTA SpA”, Rol Único Tributario N°
76.013.026-5, equivalentes al 100% de las acciones suscritas y pagadas de la compañía. Como
consecuencia de dicha cesión, don JUAN GUILLERMO ARANCIBIA GODOY pasó a ser el
único accionista de la sociedad. Asimismo, actuando en su calidad de accionista único, acordó
remover y dejar sin efecto toda designación anterior de administración y representación legal de
la compañía, cesando en sus funciones el anterior administrador y representante legal. En el
mismo acto, se designó a don JUAN GUILLERMO ARANCIBIA GODOY como administrador
y representante legal de la sociedad “ASEO INDUSTRIAL Y MANEJO DE RESIDUOS
ALGORTA SpA”, quien ejercerá íntegramente las facultades de administración, representación y
uso de la razón social establecidas en los estatutos sociales actualmente vigentes. Manteniéndose
en todo lo demás plenamente vigentes las estipulaciones sociales no modificadas, como el capital
social, actualmente ascendente a 20.000.000. Demás estipulaciones constan en escritura
extractada. Antofagasta, 26 de mayo de 2026.
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